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SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL
DE CANTABRIA S.A.

CVE-2026-2292 Extracto de la Resolucion SOD/COOP/24/26, de 13 de marzo de 2026,
por la que se convoca para el afio 2026 la linea de subvenciones del
Programa de Coopera para Crecer.

BDNS (Identif.): 894074.

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/894074
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/894070

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/894068

Los codigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones corresponden a un
mismo texto de convocatoria.

Primero. Personas beneficiarias.

Podran obtener la condicidn de persona beneficiaria las sociedades mercantiles, agrupaciones
de interés econdmico o asociaciones empresariales, que estén validamente constituidas en el
momento de presentacion de la solicitud y dispongan de una estrategia de comercializacion
conjunta, con el compromiso de las empresas integrantes de operar de forma agrupada en uno
o varios mercados fuera de Cantabria, compartiendo riesgos y costes. Deberan cumplir, entre
otros, con los requisitos establecidos a continuacion:

a) En el caso de asociaciones empresariales:

— Estar registrada en el Depdsito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales-
Direcciéon General de Trabajo, desde la fecha que se indique en la presente convocatoria.

— Debe de estar formada por empresas con sede social o centro de trabajo en Cantabria
y, al menos, el 60% de sus integrantes deben desarrollar una actividad econémica adscrita al
sector industrial transformador e incluida en el Anexo I de las bases reguladoras del programa.

— Debera disponer de un documento donde constaran expresamente por escrito los
compromisos asumidos por cada miembro de la asociacion con la ejecucion de la totalidad de
las actividades que fundamentan la concesion de la ayuda en el plazo establecido, actuando en
nombre y por cuenta de la beneficiaria.

b) En el caso del resto de entidades:

— Estar formada por, al menos, 3 empresas con domicilio social o centro de trabajo en
Cantabria, independientes y no vinculadas entre si. Las empresas de Cantabria que conforma
la entidad beneficiaria deberan desarrollar una actividad econdmica incluida en el citado Anexo
I. La entidad podra incorporar entre sus socios otras empresas con domicilio social fuera de
Cantabria siempre y cuando su numero no supere el 25% del total de empresas que conforman
la entidad de cooperacion.

— Las empresas que integran la entidad de cooperacién deben contar con productos o
servicios propios.
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c) La solicitante deberd contar, en todos los casos, con un Plan de Actuacién Comercial
conjunto en el que se incluya la descripcidon de las empresas participantes, sus productos o
servicios, definicién de las expectativas y objetivos comerciales a alcanzar en cooperacién en
los nuevos mercados, asi como las estrategias, identificando segmento, clientela, mercados
objetivos y definiendo actividades a realizar y plazos para lograrlos. Todos estos aspectos
seran recogidos en una MEMORIA que deberd ser presentada en SODERCAN.

Las solicitantes deben contar con personalidad juridica propia y domicilio social y fiscal en
la Comunidad Auténoma de Cantabria y realizar desde la regidn las actividades susceptibles de
obtener subvencién en el marco del presente programa de ayudas.

Segundo. Objeto.

La linea de subvenciones del Programa de "COOPERA PARA CRECER" tiene como finalidad
apoyar la constitucion de entidades de cooperacion y proyectos de expansion comercial conjunta
en mercados fuera de Cantabria, motivadas por la blusqueda de ventajas competitivas mutuas
derivadas de sinergias operacionales.

Tercero. Bases reguladoras.

Con fecha 18 de septiembre de 2024 se public6 en el Boletin Oficial de Cantabria nimero 181
la Orden IND/45/2024, de 11 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de subvenciones "COOPERA PARA CRECER", promovido por SODERCAN, SA.

Publicadas en la web: https://ayudas.sodercan.es/

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=409555

Cuarto. Cuantia.

La intensidad maxima de subvencidén a aplicar a los gastos subvencionables podra ser
de hasta 100% del presupuesto elegible total, hasta un maximo de 60.000 € por persona
beneficiaria solicitante (sociedades mercantiles, agrupaciones de interés econdémico y
consorcios de exportacion) para aquellas personas beneficiarias con antigliedad inferior a 5
afos. Para aquellas personas beneficiarias con una antigiledad comprendida entre 5y 10 afios
en el momento de solicitud, la intensidad maxima de subvencién a aplicar para todos los gastos
subvencionables del proyecto podréa ser de hasta el 90%, hasta un maximo de 50.000 €. Y para
aquellas personas beneficiarias con una antigliedad superior a los 10 afios en el momento de
solicitud, la intensidad maxima de subvencion a aplicar para todos los gastos subvencionables
del proyecto podra ser de hasta el 80%, hasta un maximo de 40.000 € de acuerdo con los
siguientes importes maximos de ayuda aplicables a las siguientes lineas o tipologias de gasto:

— LINEA 1. Gastos de constitucion y puesta en marcha de la entidad de cooperacién empresarial.

— LINEA 2. Gastos de personal: 40.000€ por la totalidad del personal contratado; siempre
y cuando no se supere el 80% del presupuesto elegible total del proyecto.

— LINEA 3. Gastos financieros: todos los costes financieros derivados de la obtencién del
aval, con un limite maximo del 2% del importe avalado.

— LINEA 4. Gastos generales: vinculados directamente con el desarrollo del proyecto de
cooperacion presentado por la entidad solicitante, con un limite maximo de subvencion de 8.000 €.

— LINEA 5. Gastos activos fijos: vinculados con el desarrollo del proyecto de cooperacién
presentado, con un limite maximo de subvencién de 10.000 €.

— LINEA 6: Gastos de asistencia técnica especializada externa: con un limite maximo de
subvencion de:
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— 6.000€ para asociaciones empresariales.
— 15.000€ para resto de entidades.

— LINEA 7. Licitaciones nacionales y/o internacionales.

— LINEA 8. Gastos de actividades de marketing y comunicacion.

— En el caso de viajes relacionados con acciones promocionales aplican las condiciones
establecidas para la Bolsa de Viaje del art. 5.2., con los siguientes limites:

— Para viajes dentro del territorio espafiol: 350 €/persona.
— Para viajes a Europa y Norte de Africa: 550 €/persona.
— Para viajes con destino fuera de Europa o Rusia: 1.000 €/persona.

— LINEA 9. Formacion no reglada.

— LINEA 10. Viajes comerciales y participacién en misiones comerciales:
— Bolsa de viaje con los siguientes limites:

— Para viajes dentro del territorio espafiol: 350 €/persona.

— Para viajes a Europa y Norte de Africa: 550 €/persona.

— Para viajes con destino fuera de Europa o Rusia: 1.000 €/persona.

— LINEA 11. Gastos de asistencia a ferias con expositor y/o visitas a ferias/congresos
(fuera de Cantabria).

— Bolsa de viaje con los siguientes limites:

— Para viajes dentro del territorio espafiol: 350 €/persona.

— Para viajes a Europa y Norte de Africa: 550 €/persona.

— Para viajes con destino fuera de Europa o Rusia: 1.000 €/persona.

— LINEA 12. Misiones inversas, invitaciones a potenciales clientes o prescriptores.
— Para viajes procedentes del territorio espafiol: 350 €/persona invitada.

— Para viajes procedentes de Europa y Norte de Africa: 550 €/persona invitada.
— Para viajes procedentes de fuera de Europa o Rusia: 1.000 €/persona invitada.

— LINEA 13. Registro de nombre/marca comercial.

— LINEA 14. Elaboracion del informe auditor ROAC (opcional): 900 € por solicitud.

Quinto. Plazo de presentacion de solicitudes.

El plazo de presentacidn de las solicitudes es de dos meses a contar desde el dia siguiente
a la publicacion en el Boletin Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria.

Solo podra ser subvencionada una solicitud por beneficiaria.

La solicitud debera cumplimentarse via telematica siguiendo el procedimiento de tramitacion
establecido en el Gestor de ayudas de SODERCAN en la direccion Web http://ayudas.sodercan.es.

Santander, 13 de marzo de 2026.
El consejero delegado de SODERCAN, SA,

Angel Pedraja Teran.
2026/2292
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2026-2302	Aprobación definitiva de la Ordenanza número 25 reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio de Campamentos de Verano y Programa de Madrugadores.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-2282	Orden PRE/30/2026, de 18 de marzo, por la que se procede al nombramiento de Notario en Resolución de concurso ordinario.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2026-2283	Resolución de Alcaldía, de 10 de marzo de 2026, de delegación para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.
	CVE-2026-2284	Resolución de Alcaldía, de 11 de marzo de 2026, de delegación para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.
	CVE-2026-2285	Resolución de Alcaldía, de 13 de marzo de 2026, de delegación para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.
	CVE-2026-2286	Resolución de Alcaldía, de 18 de marzo de 2026, de delegación para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-2298	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-2265	Resolución de Alcaldía 1392/2026, de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2026/3037Z.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2026-2288	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para el acceso, mediante promoción interna, a dos plazas de Oficial de Segunda, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo. Expediente 5036/2024.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2026-2307	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para provisión en propiedad de una plaza de auxiliar sociocultural y creación de una bolsa de empleo.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2026-2249	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 1030/2025.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2026-2329	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Fresno del Río
	CVE-2026-2268	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Lantueno
	CVE-2026-2264	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Matamorosa
	CVE-2026-2267	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Mataporquera
	CVE-2026-2260	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Aldueso
	CVE-2026-2270	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Borleña
	CVE-2026-2262	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Castrillo del Haya
	CVE-2026-2272	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Fombellida
	CVE-2026-2269	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Hoyos
	CVE-2026-2271	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Mata de Hoz
	CVE-2026-2263	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de San Martín de Hoyos
	CVE-2026-2261	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Villaescusa de Campoo 
de Enmedio
	CVE-2026-2266	Exposición pública de la cuenta general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2026-2287	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2026-2289	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2026-2295	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa por Asistencia Domiciliaria de febrero de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-2334	Decreto 12/2026, de 20 de marzo, de concesión directa de subvención al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cantabria para la realización del programa de optimización de la adherencia al tratamiento farmacoterapéutico mediante los sistemas pe
	CVE-2026-2335	Decreto 13/2026, de 20 de marzo, de concesión directa de subvenciones a las Casas de Cantabria para financiar su funcionamiento y la realización de actividades durante el año 2026, por interés público, social y económico.
	CVE-2026-2336	Decreto 14/2026, de 20 de marzo, de concesión directa de subvención a la Federación Cántabra de Asociaciones de Folklore para financiar la difusión del Folclore Cántabro en las Casas de Cantabria, por interés público.
	CVE-2026-2337	Decreto 15/2026, de 20 de marzo, de concesión directa de subvención al municipio de Tresviso para la realización de actividades de fomento destinadas a revertir la dispersión y los problemas por su condición de municipio de alta montaña por 

	Consejería de Salud
	CVE-2026-1510	Resolución por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2026.
	CVE-2026-1516	Extracto de la Resolución por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2026.

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2026-2256	Extracto de la Resolución SOD/FER/23/26, de 13 de marzo de 2026, por la que se convoca para el año 2026 la línea de subvenciones del Programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales en Cantabria.
	CVE-2026-2292	Extracto de la Resolución SOD/COOP/24/26, de 13 de marzo de 2026, por la que se convoca para el año 2026 la línea de subvenciones del Programa de Coopera para Crecer.
	CVE-2026-2301	Resolución SOD/FER/23/26, de 13 de marzo de 2026, por la que se convoca para el año 2026 la línea de subvenciones del Programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales en Cantabria.
	CVE-2026-2330	Resolución SOD/COOP/24/26, de 13 de marzo de 2026, por la que se convoca para el año 2026 la línea de subvenciones del Programa de Coopera para Crecer.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1410	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en Llerana, polígono 2, parcela 218, en el municipio de Saro. Expediente 315442.
	CVE-2026-2033	Información pública del expediente de solicitud de autorización para infraestructura de telefonía en el municipio de Hazas de Cesto. Expediente 315135.
	CVE-2026-2111	Información pública del expediente de solicitud de autorización para área de autocaravanas en Gerra Mayor, municipio de San Vicente de la Barquera. Expediente 316358.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2026-2296	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del sector del Comercio del Mueble y de la Madera de Cantabria, con el objeto de interpretar lo que dice el artícu
	CVE-2026-2297	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del sector del Comercio del Mueble y de la Madera de Cantabria, con el objeto de adaptar el contenido del convenio


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2026-2291	Anuncio de notificación de Resolución de Alcaldía en relación con la retirada de vehículo de la vía pública. Expediente 464/2025.
	CVE-2026-2293	Anuncio de notificación de Resolución de Alcaldía en relación con la retirada de vehículo de la vía publica. Expediente 674/2025.
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